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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

5308 Sala Segunda. Recurso de amparo número 187/
1982. Sentencia numero 1/ lQ83. de 13 de ,-enero.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta P9r
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, Y40n Francisco
Rubio Llorente, don Luis Diez Pieazo y Ponee de León y don
Francisco Tomás y V~líentt:. Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

1& siguiente

SENTENCIA
\

I En _el recurso de amparo promovido por don Manuel Jimé
nez Mejias, representado por el Procurador don ArgimJro Váz·
quez Guillén y defendido por la Abogada doña Montserrat Mo
reno Hernáez, contra la sentencia que el Magistrado de Tra
bajo número 14 de los de Barcelona pronunció el 11 de 1ulio
de 1980 en Juicio laboral de dti*ipldo: y en este recurso, de
amparo, han comparec1do el Ministerio Fiscal. y la -Sociedad
'Anónima -Discaba.. , representada por el Procurador don José
Pérez Templado. y ha sido Ponente el Presidente de la Sala
don Jerónimo Arozamena, quien expresa el pareoer de la misma.

I. ANTECEDENTJ!S

1. E( senor Jiménez Mej fu •promovió recurso de amparo
el 13 de mayo último.' El recurso se dirigía contra la sentencia
de la Magistratura de Trabajo de Barcelona número 14, de fe
cha 11 ~e lulio de 1980. que recurrida en recurso de suplica-:
ción fue confirmada por la del Tribunal. Central de, Trabajo de
fecha 'Zl de febrero de, 1982, Y se funda en que según el deman
dante viol& el articulo 24 de la Constituc1ón Espat\ola porque
al preceptivo y previo acto de conci11ación. antecedente nec~
sario del juicio de despido, no fUe citado el demanda::lte. de
modo que desestimándose la demanda porque no asistió el de
mandante al acto de conciliación 8S patente. según el actor,
que se han quebrantado garant1as procesales causánddse in
defensión. Relata el demandante que fue despedido de la em~

presa -Oiscabe, S. A .... el 27 de marzo de 1980; que interpuso
demanda que ·correspondi6 al Magistrado de Trabaio núme
ro 14 de Barcelona; que el Magistrado de Trabajo remitió -al
Instituto de Mediación. Arbitraje y Conciliación copia de la
demanda a los efectos del articulo 4.0 del Real Decreto de 23
de noviembre de 1979 respecto a la oelebración del acto de
conciliación: que el acto de conciliaci6n ee señaló para el 23
de mayo, sin que a él fuera citado. el demandante; que, ce,e·
brado el juicio ante la Magh;tratura de Trabajo, se .desestimó 
la demanda en .la sentencia 1l"1dicada porque no había asis·
\ido el actor al preceptivo acto de conciliación: que la sen·
tencla fue recurrida en suplicación, y el Tribuna.l Gentral de
Trabajo, por sentencia de 27 de febrero de 1982. dese~timó el
recurso por entender que la certificación del IMAC hacE consw

tar expresamente que fueron citadas las partes por correo ur
gente, y el artículo 8,3 del Real Decreto de 23 de, noviembre
de 1979, lunto con la certificación por COInlO certificado como
acuse de recibo. alude a otros- medkls de los que quede la
debida constancia.·

2. Como se h4 dicho, el precepto constitucional que estima
infringido es el 24. y 5e sostiene que se .ha producido esta in·
fracción porque la citación por correo urgente, sin constancia
de la recepción, no es una gara,nUa. En este sentido. una cer
tificación del IMAC de 11 de lunio de 1980 reconoce haber
enviado las citaciones & 1&8 partes. pero añade que no se
tiene constancia de que se haya recibido, ya que se'efectuó por
correo urgente y no hay acuse de recibo. La taIta de citación
o la citación defectuosa .carecen de validez y dejan ind,:,fenso
al que debió ser citado. La &em,encia impugnada vulnera, por
tanto, lo qUe dispone e: articulo 24.1. ya que se ha_ producido
lndefensión: pide que se declare la nulidad. de la sentencia y
se retrotraigan las actuaciones jurisdiccionales al momento de
1& citaciÓn para el acto de conciliación.

3. La sentencia de la Magistratura de Trabajo número 14
dice en su considerando único .que, a tenor del artículo 54 d€
la LPL, en relación con el tLrt1culo 4.0 del Real Decreto de ~

de noviembre de 1979 y artículo 72 de la citada Ley PL, al oc
haber asistido el actor al preceptivo acto de conciliacióh antt
el lMAC, hay que tener por no subsanado el defecto inicia
de .no haber acompatiado certificación del acto de concilia
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etón con la demanda, y como consecuencia derivada. el archivo
d,e la causa. nQ dando. lugdf E\. la demanda. y esta sentencia
fue confirmada por el Tnbunal\ CeQtral de Trabajo. que en el
último considerando argumenta que no se advierte infracción
alguna del artfculo 89 d03 la LPL, ya que el articulo 5.° del
Real Decreto-ley de 26 de enero de ION remite a la LPL, pero
concreta en su parte final qUe es en lo que resulten aplicables
sus preceptos; de modo que habiendo sido citado en forma el
demandante y no comparecido. se debe tener por no presen
tada la papoleta de conciliación. En el considerando anterior
se dice que fueron citadas las Partes por correo urgente. y ef
artículo 8.3 del Real Decreto de 23 de noviembre de 1979, 1unto
a la Citación por correo certificado con acuse de recibo, alude
a otros medios. dEl los que quede la debida constancia.

En las actuaciones del iuicio de despido y en el ramo de
prueba aparece al folio le una certificación del Letrado coor
dinador del IMAC en la que S8 die" _que con fecha 28 de
abril de 1980 fue remitida citación para-el acto de C0J:?ct11ación,
tanto al. actor don Manuel Jlméhez Mellas como a la Em
presa -Discabe, S. A.-. si bien no tenemos constancia de que
se haya recibido. ya que se efectuó por coITeo urgente y no
hay acuse de recibo,..

4. La Sección Tercera, en virtud de providencia- de 9 de
lunio por la que se admitió la demanda de amparo, requirió
al excelentísimo señor Presidente del Tribunal Central de Tra
bajo para que remitiera' las actuaciones del recurso número
2699/1930, y al tlustrlSlffiO señor Magistrado de Trabajo del nú
mero 14 de Barcelona para la. remisión del recurso número 568/
1980. Y UDa vez recibida.~ las actuaciones , después de haber
comparecido el Procurador don José Pérez Templado en nom
bre de la entidad mercantil -Dfscabe, ·S. A.,., se acordó en 22 de
septiembre tener por personada a la mencionada entidad mer
cantil, acusa,r recibo de las actuaciones y dar vista de éstas
a las partes personadas por término, de vejnte días, conforme
determina el articulo 52 de la Ley Orgánica del Tribunal Cons·
tituclonaJ. En tiempo y foema han presentado las alegaciones
del articulo 52 de la LOTC el Ministerio Fiscal y el demandado
en el previo proceso laboral

El Ministerio Fiscal. en ~crito de 15 de octubre último, des
pués de un relato fáctico que no varía del que hace el deman
dante, expone cuáles son. a su juicio. las razones que deben
llevar a una sentencia estimatoria. Después de recordar lo que
dicen los articulas 4.0 y 'S.O del Real Decreto-Iey'5/1979 y lo
que Em desarrollo de este Real Decreto-Iey se dice en el Real
Decreto 2756/1979, destaca lo que dispone el artículo 8.3 de
este Real Decreto, a cuyo tenor: _de las copias aportadas se.
dará traslado a los demás interesados, con indicación del lugar,
dia y hora en que ha de celebrarse el acto. Las citaciones se

, harán por coITeo certificado con acuse de recibo, oficio, tele
grama o cualquier otro medio del que quede debida constan
ciEPo. Desde el momento que no hay constancia de la recepción
de la citación no ofrece duda que no están debidamente cita
das las partes, dándose lugar a un, quebrantamiento formal
qUe 'ocasiona la indefensión. Recuerda después el Ministerio
Fiscal el régimen de los actos de comunicación en ·la Ley. de
Procedimiento Administrativo para apoyar 10 que ha argu
mentado anteriormente y Made que incorporado a las actua
ciones el documento acreditativo de qUe no existía constancia
de la citacIón para el acto de conciliación ha de plantearse la
cuestión de si se ha producido Indefensión" y llega el Ministe
rio Fiscal a la conclusión de que efectivamente se ha vulnerado
el articulo 24.1, recordando lo que ha dicho este Tribunal en .
los autos de 4 de febrero de 1981, 25 de marLO de 1981 y 18 de .
noviembre de 1981 f en las sentencias de 14 de julio de 1981
y 8 de febrero de 1982. Se ha producido una negación al ejer
cicio de los derechos, del demandante al impc:dirle ser oído en
la conciliación previa y ser tomadas en consideración sus razo
nes en defensa de su derecho a la declaración de deSPido im
procedente, puesto que el juzgador detiene su conócimiento de
la cuestión al estimar que no 'Se habia subsanado· el defecto
de falta de conciliación, sin entrar, por tanto, a producir ded':
stón sobre el fondo de la litis. -

s. El 21 de octubre presentó las alegaciones el Procurador
en representación de Discabe y solicitó qUe se dicte sentencia
desestimando el recurso de amparo. Después de hacer un relato
fáctico y de decir que el demandante basa todo su recurso en
-que ~.o fue citado en forma por el IMAC, destaca .que la certi·
flCacIon obrante al folio 16 acredita que la citación fue cursada
poto correo urgente, modo de citación que, 8 su juició, encuentra
su apoyo en el artículo 8.3 del Real Decreto de 23 de noviem
bre de 1979 La constancia a la que se refiere el precepto es,
para el de~andado, la de haberse practicado - la citación, no
de la recepCIón de la misma.. por lo qUe no existe, a su juicio
indefensión. '

6. Por providencilJ de 14 de diciembre pasado se señaló
para deliberación y votación de_este recurso de amparo, ei,
dla 12 de enero de 1983, asumlendo la ponencia el Presidente
-le ~!l ~a~a. por hnbPr fall~cido el día B de dicipmbre el desig.
'lado Inicialmente Ponente. excelentlsimo señor Fernánde!.
Viagas.

ll. FUNDAMENTOS JURIDICOS

. ~imero.-De todos los preceptos que las leyes procesales
'edlcan a los actos de comunicación con las partes (notificacio
les;. citaciones, emplazamientos) y a~-de los qUe se ocupan

de 108 medios de impugnación dirigidos a remediar los vicios
_in procedendo_, se advierte que el propósito del legislador es,
ante todo, cdnferir a aquéllas las garanUas para la defensa de
sus derechos e intereses, de modp que la notificación, citación
o' emplazamiento sirva a su objetivo de que, dando noticia su
ficiente del acto o resolución que la provoca.. sirva para que
el notificadQ, citado o ~mp~az.ado pueda disponer lo ·conve
niente para defender en el proceso los derechos o intereses
cuestionados, pot- cuanto de faltar tal acto de comunicación
o adolecer de nulidad equivaiente a su falta, el interesado po
dria verse imposibilitado para ejercer los medios legales suft"':
cientes para su defensa. Y esto es asl en el régimen que para
los actos de comunicación que decimos se contiene en la seO-:
ción tercera del t.ttulo VI del libro 1 de la LEC, o del que es
pecifico para el orden laboral' se encuentra en los articufos 28
y sigu,ientes•. y respecto 8 la ineficaCIa de las notificaciones, ct.;

. taciones. y emplazamientos, que se practiquen sin cumplir los
precedentes articulos, en el articulo 39 (que .te corresponde con
el articulo 279 LEC) de la LPL (texto de 13 de junio de 1980)
y en lo que a los vicios relativos a tales actos y los medios
puestos a. disposición de las partes para corre~ir las conse
cuencias dañosas de tales vicios, se regula al- tratar. de la casa
ción por \ quebrantamiento de las fonnas esencial~s del Juicio,
tanto en el proceso civil (art. 1693 LEC) como en. el proceso
laboral (art. 168 LPLl Y con menor alcance, y parfl sus supues-
tos, en el recurso de suplicación (art, 152, 3.°, LPL1. Pues bien,
de aquellos preceptos y de lo que en punto a la falta de em
plaz.amient'J o de citación y, en su caso, de notificación es
común doctrina, se colige que es esencial a. estos actos la re
cepción de la cédula y en !M actuaciones la const:ltación de
que efectivamente, y a salvo 103 casos de notifíeacíón edictal.
se ha entregado a quien. según los dls"tintos supuestos en cuyo
detalle no es menester ~ntrar, dt1be recibirla, ~iempre con el
designio de que llegando a poder del interesado pueda éste
disponer !'\u defensa. De tal entidad es este requisito, que su fal
ta general la nulidad absoluta -y aun pudiera deciFse que el
acto es inexistente-; aunque los efectos' en el caso' que dice
el artículo 39 .de la LPL (o en el articulo 279 LEC) no impon
drán reposidones de las ac:tuaciones por virtud de la propia
conducta, ddl interesado. dándose por enterado en- juicio. La
expedición de la cédula por correó, y esto aunque sea por co
rreo certificado, no completa la operación de la citación; pues
ésta requiere la recepcIón: Que- se acredita mediante el acuse
de recibo. según la modalidad 'que para .estos actos de comu
nicación admite el articulo 32 de la LPL,

Segundo.-Del mismo modo que es 'esencial a' las notiflcaclo·
nes, citaciones y emplaz9mient,)s que regulan ,los articulas 26·
y siguientes de la LPL, '8 :onstanc\a de la recepción, -en las
citaciones del artículo 8.°, 3), del Real Decreto 275611979. de
23 doe noviembre, para el acV) de conciliación ante el IMAC
también deberá constar la recepción, lo que se acreditara
cuando la modalidad~legida es la citación por correo, median
te el acuse de recibo, .v si es otra la modalidad tendrá que
constatarse que la citación se ha realizado, esto- es, que se ha
recibido por el mter~ado o por la persona obligada de hacerla
llegar al destinatario. Cuando la faIta de citación, o su nuU·
dad, ~pide al interesado conocer el día -y la hora- señala,..
da para el acto de concilia( ;ón y, a este vicio procedimental.
se anuda la incomparecencia con efectos perjudIciales para -la
parte que no consta fuera citada. y que en el caso actual ha
dado lugar a que la pretensión del trabajador de que el des
pido se declare nulo o improcMente no ha sido enjuiciada por
cuanto ha entendido la sentencia de instancia -y ha confir
mado la de .suplicaclón- qUQ la Incomparecencia a la conci
liación ha perjudicado indicada pretensión, se causa al deman;r.
dante indefensión, por cuanto" se ve imposibilitado de ejercer
los medios legales para la defensa de su derecho. Que la con-·
ciliación sea un acto previó al proceso, y preparatorio, que se
desarrolla ante órgano distinto del prppiamente jurisdiccional,
acto obligatorio y condicionante en el caso qull enjuiciamos,
de la decisión del proceso laboral, no obsta para conceptuarlo
a los fines que ahora estudiamos y desde' la perspectiva dél
derecho de defensa, dentro del marco del artículo 24.1 de la
Constitución. como una de las garantias cuyo quebrantamiento
justifica el amparo. Y es que del carácter de la conciHaciÓIl
destaca aqul, anta todo, el da su obligatoriedad. de modo que
la taIta de citación, además de invalidar las actuaciones si
guientes del procedimiento conciliatorio. trasciende al proceso
de despido para invalidar también sus actuaciones posteriores
a la admisión provisional de la demanda. De este modo, deberá

. procederse por el IMAC -a reqummIento del Magistrado de
Trabaj~ a convocar al- acto de conciliación, citando en forina
a las partes, lo que permitirá seguir el proceso.

Tercero.-El articulo 24; n,' dI:" la Constitución es aplicable,
como ha dicho este Trihunal en otro! recursos (asi en las sen
tencias de 26 de enero de 1ge1, de 31 de marzo de '1981. de 14
de julio de 1981, de 23 de Julio de 1981, entre otras), a. todos' los
órdenes jurisdiccionales ,y, desde lugao, al orden jurisdiccional
laboral, y. a los procedimientos que siendo preparatorios y pra·
vios, de cartK:ter obligatorio, se insertan en el conjunto de
actos precisos pare;¡ la tutela de los derechos 'o intereses legí
timos. El criterlo de la indefensión hay que referirlo en este
caso a la influencIa que la citación omitida 'I1a incomparecen..
cia en el acto de conciliación con origen causal en aquella
omisión, haya podido determinar en la decisión· del proceso
laboraL Poi principio, la falta de éitaclón o la. citación incursa
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en nulidad es una vulneración turidica, más' para que &e anu
de a ella la indefensión, la omisión, a través de la incompare
cencia en la conciliación, tendrá quepr-oyectar8e, realmente, en
1& sentencia dictada., objeto· de amparo, porque si el fallQ se
hubiera apoyado en consideraciones atenas a 1& conciliación,
bac~endo superflua o inútil la repetición del _lter_ procesal, la
1nd~fenst6n no se hubiera producido, por cuanto en nada in
fluiría en la decisión. Pero este no ea ,el caso, porque la sen
tencia adopta como fundamento único de su fallo la incom
parecencia del demandante al acto de conciliación y como
fundamento de t.aJ. decición el de la validez de la citación. Como
en la falta de. citación, o en su equivalente nulidad d~ la cita
ción,' no remediada por el· Magistrado de instancia y no corregi
da por el de suplicación. tz'avéS 'del motivo del articulo 1S2, .3.°,
de la LPL. se encuentra· el origen de la indefensión, procede
otorgar el amparo respecto de una violación 'que, aunque ortw
ginarla en un procedimieutoprelJminar o previo seguido ante
un órgano .no integrado en 1& organización judicial" se ha pro
yectado sobre el proceso jurisdl"'c1onal posterior, en el que se
ha anudado a la indicada violación la indefensión del' deman
dante(

PALLO

En atención a todo 10 expuesto, el Tribunal ConsUtucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTUCION
DE LA NACION ESPAl'lO~A, /.

5309 Sala Primera.. RecurlO de amparo número 46/1982.
Sentencia numero 2/1983, de 24 de enero.,

La Sala Primera del Tribunal Constitucional,' compuesta por
don ManueLGarda.·Pelayo Alonso. Presidente, y don Angel La-
torre Segl,lra, don Manuel Diez de Velaseo Vallejo, doña Glo·
ria Segué Cantón, don Rafael GómezwFerrer Morant y don An
gel Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

, la siguiente

SENTENCIA.

En el recurso de amparo número 46/1982. promovido por
don Sócrates Serrano Fernández, don- Gonzalo González Me
diavUla., don Ubaldo AcuAa García, don Andrés Encinas San
José, don Juan Sainz López, don Antonio Pastor Rey, don Jesüs
Martin Ca.strillo, don Ildefonso Recio Reclo y don Alberto Nie·
to Martlnez, mayores de edad'y vecinos de Valladolid, miembros
del Comité de Empresa de la fábrica -Santa Victoria-o de la .
.Sociedad Industrial Castellana, S. A._, en la representación
que ostentan de la plantilla de trabajadores de dicha empresa,
.y Que en este proceso han comparecido con la postulación del
Procurador dón José Luis Granizo Garcta·Cuenca, y asistidos
por el Letrado don Angel Velasco .Rodríguez, contra la senten·
ela de la Sala Quinta dél Tribunal Central de Trabalo de 29
de diciembre de 1981, que confirmó la de la Magistratura de
Trabajo número 2 de Valladolid, de 23 de noviembre del mismo
a:Oo. habiendo sido también' Parte en el procedimiento el Mi·
nisterio_ Fiscal, y siendo Ponente el Magistrado don Angel Esca·
dero' del Corral; quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. El Procurador don José Luis Granizo Gareta-Cuenca, en
·nombre y representación de don Sócrates Serrano FernAndez.
don Gonzalo, González Mediavilla, don Ubaldo Acuña Garda,
don Andrés' Encin&6. San José, don Juan Sainz López. don An-'
tonto Pastor Rey, don Jesús Martín Castillo, don lldefonso
Recio fl,edo y don Alberto .Nieto MarUnez, v~nos de Valla...
dolid, -formuló demanda de amparo por escrito que fue regis
trado el .12 de febrero de 1982. en la que exponía como antece:"
dentes, sintéticamente reflejados, los siguientes:

a> -Que los recurrentes, miembros del Comité de Empresa
de la fábrica .Santa Victoria- de 1& .Sociedad Castellana, S. A._,
representando a lB plantilla de' trabajadores de'la misma., inten- .
tarcn prooedimi~nto de conflicto colectivo por la vía del articu
lo 145 de la Ley de Procedimiento Laboral, dando origen a actua
ciones seguidas ant~ la Magistratura de Trabajo número 2 de
Valladolid, la que dictó sentencia desesUmatoriade sus pre
tensiones el 23 de noviembre de 1981. .

b) El' 30 de octubre de 1981 se habta dictado sentencia en
idénticos términos por la'Magistratura de Trabajo número 2 de
Le6n, en procedimIento sobre conflicto colectivo Instado por el
CoIIiité de Empresa de la fábrIca .Santa Elena-, de la .50
ciedad Industrial Castellana. S. A._• ..de aquella ciudad, con
iguales pretensiones. Tal sentencia .declaraba probado .que
el.26 de ,mayo de 19615 la Empresa .Sociedad Industrial Caste
llana, S. A._, 800rdÓ completar a todos 1m trabajadores las
percepciones entonces vigentes. en caso' de enfermedad común;
hasta el 85 por 100 del' ~1ar10 dia, y 1&8 percepciones, en oaso

Ha dl?Cidido:

Otorgar el amparo solidtado ~or don Manuel Jiménez Me
jias, en· cuanto:

1.0 Declarar la nulidad de la sentencia dicta,da por el'Ma.
gistrado de Trabajo numero 14 de Barcelona. de fecha 11 de
julio de 1980. en el proceso laboral seguido a instancia del soli
citante de amparo contra .Discabe~ S. A.• , sobre despido, y de
que en SUpliCaclón ha pronunciado el Tribunal Central de Tra
balo el 27 de febrero de 1982.· confirmando aquélla.

2.° Retrotraer las- actuaciones del proceso laboral 1Ddicado
al momento inmediato siguiente a la recepción de la oertifi
caicón del acto de conciliación, para qUe por el Magistrado de
Trabajo S8 disponga que el IMAC debe proceder a convocara
conciliación al demandante, 'f demandado, citándolos en fonna
y de modo que quede constancia de la cédula, oficio o carta
de citación. ~

3.° Reconocer ,el derecho del demandante a ler citado eh
forma para el acto de conciliación, y celebrado '&Sto, a que
continúe el proceso hasta la decisión que en derecho proceda.

Publiquese en el .Boletín, ·Oficial del Estado_.

~ Dada en Madrid a trece de enero de mil novecientos ochen
ta y tres.-Jerónimo Arozamena SieITa.-Francisco Rubio LIo·
rante.-Luis Diez Picazo.-Francisco Tomás y Vahente.-Firma
.-lQs y rubricados. .

de accidente, hasta el 90 por 100 de dicho salaiio, y las demás
condiciones previstas en el documento del follo 4 de los autos;
que tales percepciones ha venid" abonándolas la empresa en
los expresados. porcentajes hasta la entrada en vigor del Real
'Decreto 53, de 11 de enero de 1980, y a partir de entonces, entre
el cuarto y el vigéSimo dia de incaPacidad laboral transitoria,
abona a los trabajadores que se hallan en tal situación .!l 10
por 100 de su salarlo dia, en caso ·de baja por enfermedad -"
común, y. el 15 por 100 del mismo si la baja se debe a &CCidente
laboral-o

c) Los, hechos probddol de la sentencia indicada de la Kia
gistratura ,de Valladolid son, en lo esencial, totalmente coin
cidentes con los expuestos de la resolución de León.

d) _Contra la. sentencla de .la Magistratura de Valladolid,
en la que los recurrentes fueron partes, interpusieron recurso
de suplicación ante la Sala Quinta del Tribunal Central de
Trabajo por omIsión Qn el resUltando de hechos probados: por·
incongruencia entre pretensión y fallo; por in1'ringirse el prin
cipio de la condición más beneficiosa, y por interpretación erró·
nea del Real DeCreto 53/1980, vinculante para las gestoraS de
Seguridad Social, pero no para los empleadores.

e) En sentencia de 29 de diciembre de 1981, la Sala Quinta
de dicho Tribunal Central desestimó tal recurso, confirmando
la sentencia de instancia La notificación de tal resolución tuvo
lugar el 20 de enero de 1982•

f) Contra esta sentencia, al uo caber recurso alguno, esta-
ba.n agotados todos los recursos utilizables en vía judicial.

g) Días. más tarde tuvieron los actores conocimiento que
la propia Sala Quinta del TribunaJ. Central falló el recurso ,in
terpuesto por. el Comité de Empresa de León antes indicatlo,
estimando el recurso y revocando la sen~ncia de la Magisira
tura de dicha ciudad. (;CIn pronunciamiento opuesto al reCaído
en el procedimiento seguido por los recurrentes, creando una
situación de desigualdad, pues los trabajadores de la fábrica de
León disfrutarán de la -condición más beneficlosa.-, abonándo
les la empresa hasta el B5 por 100 ó el 90 por 100, según se
trate de incapaaidad laboral transitoria por enfermedad o ac
cidente. mientras que los trabajadores --de la propia empresa
en la fábrica de Valladolid percibirán el 70 óel 75 por 100.
respectivamente,. para idénticas contingencias, cuando la me
jora para todos arranca del mísmo pacto original.' .

h) De no prosperar. el amparo constitucional, la situación
sería la de que, en situaciones idénticas, trabajadores de la
misma empresa. unos se beñeficlarian del derechó adquirido a
una mejora, mientras que a otros no se les reconocería. Y todo
ello por I sendas resoluciones de un mismo Tribunal.

En los fundamentos jurídicos de la demanda se alega por
menorizada:rnentt,l sobre el cumplimiento de las exigencias pro
oesales Iiecesarias para recuITit en aIIlParo. y en cuanto al
fondo jurídico: que al conceder las dos sentencias indicadas
del Tribunal Central Un tratamiento opuesto para idénticos
supuestos, dentro del mismo ámbito empresarial, se lesiona el
principio de igualdad del articulo 14 de la Constitución. porque
en el caso de examen. las. situaciones de becho son iguales, y
el tratamiento fW1dico desigual, por razones no atendibles 1U
rídicamente, existiendo además la lesión del derecho a obtener
la tutela efectiva de los Tribunales de Justicia que determina,
el -articulo 24.1 de la' misma Constitución, debiendo la senten
cia ser congruente con la súpllca de "la pretensión ejercitada,
no 'co~cediendo ni IDE:!nOS ni' nada distinto da 10 pedido, siendo
asi que la sentencia recbazó UJla pretensión ejercitada en via
previa, porque tal pedimento no se expuso en la comunicBw
ción de iniciación de oficio del procedimiento laboral.


